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SUBASTAS

A YUNTAMIE..'\'"TO DE LA VILLA
Y PUERTO DE GARACHICO.

En virtud de acuerdo adoptado igsr
didlO A.yuniamiento, en sesión celeb,ra
Ja el día 7 del acmal, se procede a
2l:unciar suba."t~ plli>lica para contratar
¡;arle de las oilras de construcción del
~a.míno vecinal de esta villa a San Juan
del i~eparo, con arreglo a las condicio
:-~s siguientes:

~.' Será objeto de esta subasta dejar
completamente terminados los cinco
kilómetros 380 metros eue forman Dar
le .r quedan por hacer del camino veci
nal de esta '"lila a San Juan del Repa
ro, Cil~'a obra se ejecutara en armonia
con el proyecto aprobado por la Supe
rioridad y replanteo hecho últimamen·
le ~or la Sección de Vias y Obras del
Cabildo insular de Tenerife.

2." El tipo de licitación será de
:!3li.i20 pesetas, a razón de cuarenta y
cuatro mil pesetas. el kilómetro.

~." Las proposiciones para tomar
pa,te en la subasta serán redaetadas
con arreglo al modelo que se inserta al
fi'nal y. extendidas en papel administra
tiyo de la dase sexta. su valor pesetas
4;50. Se presentarán bajo sobres cerra·
dos y laerados, en los que se hallaran
escntos y firmados por los licitadores
]0 siguiente: "Proposición para optar a
la suhasta <le las obras que faltan por
decutar del camir:) vecinal de Gara
dlico a San Juan del Reparo:' A di
chasproposiciones se acompañarán. por
separado: la cédula personal del licita
dor, la carta de pago justifieativa de
J1aberse efectuado el depósito ptOv i
siona! de que luego se hablará, rela
ción de remuneraciones mínimas en
la forma que determina el apartado a)
dill Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
y Orden de 26 del mismo mes y año,
y recibo que acredite el ingreso en
las cuotas del Retiro obrero, si TIene
obiíJado a ello.
4.~ El deposito provisional para to

mar parte en la subasta a que se refiere
la cláusula anterior, se hará por pesetas
once mil ochocientas treinta y seis, y
la fianza definitiva será por la misma
cantidad. Tanto el depósito provisional
como la fianza definitiva podrá consti
tuirse en metalico o en titillos de la
Deuda del '"Estado, en. la Caja de este
.\~·l1ntamiento o en la Sucursal de la
Geneml de Depósitos de esta pro.incia.
Esta fianza puede ser sustituida por
.-:ri'ditos reconocidos y liquidados que
ostente el contratista contra e&ta Cor
})Gración municipal.

.5.~ Las proposiciones para optar a
la subasta se presentarán en. la Secreta
ri;" d~ este A)'Untamiento. desde las nue
H' a. las doce horas, durante los veinte
dl::ts habiles, contados a partir del si
.ouümte al de la inserción del 'presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

r;." La apertura de los pliegos ten·
drá h'ga. a la hora de las once del día
~¡guiente al del \'endmiento del plazo
~ut! se concede para la admisión de los
ml-5mOS, ante una mesa integrada por
<.'l Sr. Alca·lde-Presidente o Concejal en
::¡uit'n delegue, un Concejal designado
¡;Po el Ayuntamiento y un N"otario pú·
1lieo.

';: La subasta se celebrará CQn su-
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hClcn a lo dispuesto en el articulo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
para los contratos municipales. .

8.~ La subasta se adjudicará a la
proposición más ventajosa para el.
Ayuntamiento, y en el caso de resultar
dos o más iguales, se "eáficará en ",1
mismo acto licitación por' pujas, duran
te quince minutos. y de existir también
igualdad. se decidira por sorteo la ad
judicación del servicio.

9.- El adjudicatario queda' compro
metido a cC.menzar las obras a los quin
ce dias siguientt's al de la notificación
de la adjudicación definitiva. y a dejar
la completamente terminada en el pla
Zo de tres años.

lO. .El pago de la o.lIra ¡; lOe hará
por cuartos de kilómetro, tan pronto
sean librados por el Cabildo insular de
Tenerife a este A.yuntamiento las can
tidades correspondientes a cada uno de
dichos cuartos de kilómetros, }' como
mínimum se entregaran al rematador.
siempre que tenga suficiente obra eje.
cutada, durante los' años que Se dirán,
tas swnas siguientes:

En el año de 1935. 66.000 peseta~.

En el año de 1936, 55.000 pesetas.
En el año de 1937, 66.000 pesetas, y

el resto de la adjudicación el año de
1938. La cantidad asignada a cada año
se abonará al contratista e.n virtud de
las certificaciones p'arciales que. en la
forma indicada en esta' cláusula, .' ex
tienda la Dirección de la Sección de
Vias v Obras del Cabildo. insular de
Tenerlfe.

11, El contratista podrá adelantar la
construcción de la obra, per-O nn tendrá
derecho a interesar del Ayuntamiento
otra forma de pago que la establecida
en la cláusula precedente.

12. Se hace constar que el hecho de
los pago,;; en la forma que detennina
la cláusula 10 de este. pliego,' no trae
consigo el recibo de la parte de obra
ejecutada, que, romo las demás objeto
de este contrato. queda sujeta a re~p

ción definitiva. transcurridos los pla
Z01' de garantía reglament~ria.

13. Los licitadores podrán acudir a
la subasta por si o representados por
otras personas, COn poder- bastanteado
a su ~sta por cualquiera de los Letra
dos residentes y eu ejercicio en este
partido judicial. .

H. Será obligación del adjudicata
rio pagar los anuncios, honorarios. que
se acrediten, suplementos adelantados y
en general toda clase de gastos que esta
subasta y la formalización del contra
to ocasionen, y los4hnpuestos presentes
y futuros a que .pueda dar origen el
cumplimiento del mismo.

15. El contratista queda obligado a
admitir, con toda preferencia. en las
obras a los maestros. oficiales y jor
naleros que sean vecinos y residentes
de esta localidad. . .

16. El contratista queda obligado
también a la estricta observ3ncia de lo
dispuesto en el .igente Código de Tr:a:
bajo, Decretos relacionados con acci
dentes y Retiro obrero; así como cuan·
to se refiera a la Ley y Reglamento
sobre Protección a la industria. na
cional.

17. Las indemnizaciones que haya
que dar por daños que se hagan con
la.s obras, a los dueños de las propie.
dades lindantes CQn el camino, se
rán siempre de cuenta del contratista.

'".
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18. El contrato se hace a riesgo y

ventura para el rematante, sin que en
ningún caso pueda pedir alteración de
precios ni rescisión del contrato.
·19. Las faltas que cometa el con
tratista, por lo que a este contrato $8

r-efiera, serán sancionadas con multas
de' 25'l 250 peset2s.

20~ El rematante se someterá a los
Tribunales del domicilio de la el1tid~d

contratante que sean competentes para
conocer en las cuestiones qUe puedan
suscitarse.

21. Para todo lo no previsto en est~

pliego de· condiciones, se entenderá
aplicable los preceptos de la legislación
de ObI"2s públicas, de Contratación ad
ministrativa y de caracter social.

22. Se hace constar que ha transcu
rrido el plazo concerlido p<:Jra oir re-
clamaciones culltra el aCUll!'l"do de su
basta y aprobación de estas condicio
nes, sin que se hubiese presentado nin
guna.

Modelo de proposición..

Don ._., vecino de .__, con domicilio
en la calle de ..., niImero ..., enterado
del anuncio inserto en la "Gaceta de
)Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro·
Yincia, fecha 21 de Agosto último, para
la adjudicación en pUblica subasta de
las obras que quedan por hacer del ca
mino vecinal de Garachico a San Juan
-cid Rf"p.aro, se compromete a ejecutar
dichas obras con sujeción a los requi
sitos y cláusulas de los pliegos de con
diciones económicas ~- facultativas. por
la cantidad de """ pesetas (en letra)~

(}~echa :Y firma del proponente.)
Gal"achico, 21 de Agosto de 1935.-El

Secretado. Kicolás RedecilIa.-Visto
bueno: el Alcalde-, Castañedo.

S-2195

...---ol..MO)<l......--·~

AD~1INISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSES'"ANZA DE OVIEDO

Provisión de Escuela.

En cumplimiento del artíc'llo 1.
del Decreto de 27 de Diciembre de 19M
("Gaceta" del 29), se anuncia su provi
sión por concursillo la siguiente Escue-
la vacante, en Maestro:

Amandi, A:,'untamiento de Villavicio
sa, unitaria: 763 habitantes.

Los Maestros que deseen solicitar ea
este concursillo presentarán sus instan
cias basta las once horas del dia 15 de
Septiembre próxima, acompañando hoja
de servicio certificada.

La adjudicación tendrá efecto en esl:B.
Sección administrativa el citado di~

15, a las doce de la mailana.
En dicha sesión será provis la la va

cante que se an:.1Dcia y sus resultas, ha.
ciendo constal- que sólo podrán tomar
parte en este cúncursillo los :\laestros
qu~ lleven tres años de servicios en la
misma Escuela. si la obtuvieron 1'01'
oposición o concurso general. y cinco
si lo fué por concursillo.

Oviedo, 26 de Agosto de 1935.-El
Jefe de la Seccióu, ::\'Iateo Garcia.

P~9
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA}lCO DE ESPA~A

Valenc::ia.

Habiendo sufrido extra\'io el res
guardo de depósi lo transmisible núme
ro 129.431, ce 25.000 pesetas nominales
en obligaciones del Tesoro III ;) por 100,
emisión <le 25 de Abril de 1935. consti
tuido en e~ta Sucur5al el día 14 de Ju
lio de 1933, a favor de D. E!lleban Ces
telló Belda. :'le anuocia al púbUco¡::ar~

que quien se crea COn derecho a recla
mar, io verifique dentro del plazo de
un mes, n contar desde la publicación
de este :munclo en la "Gaceta de Ma
drid" y primera inserción del m1!'lrno en
"Inforrnacione~", de Madrid, y en "La
Voz Valenciana", de Valencia, según
determina el artículo 41 del Reglamento
lo'-igente del Banco de España; advir
tiéndose que. transcurririo dicho plazo
sin redamación alguna. la Sucursal ex
pedirá el duplicado de dicho re5:,.fuardo,
anulando el .primitivo y quedando él
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 20 de Ag05to de 1935.-El
Secretario, J. QueMda.

x'-4260

BANCO HERRERO

Oviedo.

Se han extraviado en poder de las
1ntercsadas los siguientes resguardos de
depósitos:

Número 2:i.318, extendido por este
Banco el 5 de Noviembre de 1931, Q

nombre de doña Angelita Arias Prieto,
de Oviedo. y comprensivo de pesetas
nominales 2.000, en éuatro títulos de la
Deuda ~mortiza.ble, al 5 par 100. 1927,
sin impuc'>to, de la serie A, núnleros
6-1.046/47, 5i4.115, 655.768.

Número 25.319, extendido por este
Banco el 5 de Noviembre de 1931, 8.
nombre de dOña CIarlta Arias Prieto,
de Oviedo, y comp!"enshro de pesetas
nominales 2.000, en cuatro titulos de la
Deuda amortizable, al 5 por 100, 1927,
sin impuesto, de la serie A, números
655.769172.

Lo que se hace públi~o en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
ticulos 12 y 17 de nuestros Eslatutos
6oclaks; advirtiendo que, de no pre
sen tars~ reclamación justificada en el
tí!1'mino de treinta días, a contar de la
fecha de la publicación de este anundo
en la "Gaceta de Madrid" y en un dia
rio de OviP.d.o, se expedirán nuevos res
guardos a nombre de los expresados ti
tulart:~, sin responsabilidad para este
&11("0.

Oviedo, 26 de Agosto de 193!>.-<Por
el Banco Herrero: el Director general,
Antonio P. Hidalgo.

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDERUR.
GICA DEL MEDITERRANEO, S. Aa

Habiéndose extraviado los siguientes
resgua·rdos de depósito de esta Socie~
dad;

Número 352, de 200 obligaciones de

.
la Compaí'Ua Si<lerúrgica del Medite· ]
roráneo, etni!lihn 1922, numeros 2.804/13,
2.841/59. 3.001, 3.007/40, 8.0911104,
3.142n63, y

NUmero 354, de 30 obligaciones de la
misma Compañia, emisión 1927, Dame·
ros 1.441/60, 1.171180,

Se anuncia al público por segunda
vez, para que quien se crea cOn dere
cho a reclamar lo haga dentro del pla
zo de un mes de la tema; advit"tiéndol;e
que transcurrido dicho plazo .sln recla
ma~i6n de terceto, la Sociedad ex,edi
rá dupli~8do ~e los exp~dos docu
mentos y anulaI"á los originale, extra
vlados, quedanrto exenta de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 14 de Agosto d~ 1935.-El
Secretario, José Oxangoiti.

:4-4273

COMl>ARIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Conclu5o para la adquiaiei611 de 600
toneladas de aceltea lubricantes.

:secesltando adqUirir esta Compañia
50U tonelad.as de aceHes lubricantes,
S8l:8 a concurso el suministro bajo las
condiciones técnil:as y ~dIninlstrlltivas
expresadas en el pliego que al efedo
tiene a disposición de los sefiOl"e.os con
cursantes en sUs Oficinas Cenlrales,
Deparlamento de Industria, Compras,
lnlporladón, '1'odJa, numero 9. :\la
drid, donde puede sollcitarlle durante
el piazo l1e ae:tbesión de ofertas, que ter
minará el día 9 de Septiembre próxi
mo. a 13s dOCe de la mañana.

Las propo.-;iciones hall de l"ntregatse
bajo reciblJ, en S~retaria general, l\:e
gocjado de recepci6n de pliegos para
concursos, o envIarse por COrreo certi
fica-do y con acuse de recibo, consi(le
rándm:c en este Caso como fecha de en
trega la de recepción en CA}!PSA.

l\tadrid, 27 de Agosto de 1935.-El
Subdiredor, J. Gil de Ramales.

X-.f278

SOCIEDAD METROPOLITANA
nli: CON8TRUCCION, S. A.

Concurso para el sumlnitltro de cemen
to a Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

En cumplimiento de los articulos 13
y siguientes del Reglamento vigente
para la aplicacIón, de la le}' de 14 de
Febrero de 1907, pta Sociedad abrió
un concurso para el suministro de ~
rIleh to cOn destino a las obras de tet
minación de la primera dársena del
puerto de Santa Cruz de Tenerife, que
tiene contratadas.

:No se reci'bió PI'oposición alguna: ha~
blendo quedado por 10 tanto deSIerto
el primer concurso.

En su virtud, y de conformidad Con
el Brtf~ulo 14 del citado Reglamento, se
abre segundo coneurso sobre las bas~

del primero. a saber:
a) Suministro de 10.000 toneladas de

cemento, ampliables hasta 15.000, du·
rente el transcurso de tres años.

b) El cemento reunirá las conCicio·
nes generales del pliego oficial vigente
para el suministro de cernentos-.

e) Los suministradores se someterán
a las condiciones del pliego de condi
ciones partlculareg que ha eatado y 1

esta a disposición de los suministrado
res en SlIS oficinas, Paseo de Recoietos,
número 37, Madrid, de nue'-e a tr:;,,~e.
~ü~ dili:l illocrabiea. .

d) Seráo admitidas ofertas de sumi
nistradores extranjeros, debiendo en
estas ~xpresar lo.s precios en moneda
española.

Los pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado 3' lacrado, en las oficina:·;
de esta Compañía, con la indicación;
"Proposición para el suministro dp. ce·
mento para la terminación de la prime
ra dársena del puerto de Santa (.rUl
de Tenerife (Canarias)", y la firma del
proponente, ha.sla el día 16 de Septiem
bre de 19~, a las nueve y media <le la
maÍlana. I\O se admitirán mas proposi
ciones pasadas la fecha y hora indio
cadas.

La apértura de los pliegos se verifi·
ca.rá a las diet horas del dia 16 de Sep
tiembre de 1935, en el domicilio social,
Paseo de Recoletos, 37, Madrid, y en
presencia notarial.

La Compañia preferirá los cementos
nacionales mientras su precio no eXl'e·
da en más de un diez por ciento de la
proposición extranjera más módica.

En las proposidones deberán indicar
el precio CIF. Puerto Tenerite (Cana
rias).

Madrid, 28 de Agosto de 1935.-So
ciedad Metropolitana de Construcción.
Firma (ilegible).-R. CC-1.

. X-4272

LETRAS DE TESOREltIA AL 2 POR
100, EMPRESTITO EXTERNO DE LA

REPUBLlCA ARGENTINA

El Banco Hispano Americano, como
Agente financiero en España, nombra·
do por el Gobierno de la República
Argentina. para el 5etvicio de este Em
préstito, avisa a los p05e~darell de Cero
tificados provisionales del mismo que
podrán presentarlos al canje PUl' lo~

titulos definitivos" 8 pal"tír del dia 29
del presente mes, en su Oficlna cen
IraJ, plaza de Canalej¡¡s, ], Mudrid, bajo
factura triplicada por cada Certifica
do provisional, cuyos ejemplares les
serán facilitados en dicha Oficina.

El cuadro que contiene el importe no
minal de la~ Letrus de Tellorería de que
líe compone cn!.lo serie, la. numera,ión
de éstas, el cupón anual o semestral,
fecha del reembolso de cuda serje, nú
mero de Letras de que /le compone la
emisión, nurnera~jól1 de estas Ldri.l~
e importe nominal total de Ja emisión,
ha aparecir:lo en la G"CF.T.\ DE :\r....DRIIl.
número 239, dt' fecha 27 de Agosto d",
1935, en su 'página número 1.624.

Madrid, 2; de Agosto de 10:s5.
X-42Gi

MOl'i'"TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo dI:·
empeño de alhajas en la Central, nÚlnl.'·
rO 26.352, por 1.300 peseta~, fecha :¿3
de Julio de 11:35, se anunda será ex'
pedido, anulándose el pritnitivo, si
durante treinta dias, desde hoS, no
se presenta reclarnadón en contrnrio,

Madrid, 20 de Agosto de 193.:;.-Por
el Contador, J. Giraldes.
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"THE LEGAL"

(Compuií.ia Inglesa de Segu.ros).

Cuentas cIel ejercicio !inido en 31 de Diciembre de 193·L
Cuenta general.

t s. d.

rP~rdi<.la:; whre inversiones realinda:; .
Provisir'm para impuestos sobre benetlcios..•
Arreglo del impuesto ,.,/ beneficios sobre di-

videndo 1933 .
Provisión para el Dividendo de 1934 (Inenos

el impuesto sobre el bt:llCficio) .
Saldo al Balance ,....••.•............•..••

f: s. .(j¡

3(\2 O O
3.0VO O O

437 10 P

15.666 13 o\.
41.820 12 6

184.439 O O
Primas bruta~...""""".""",. 3-17.006 11 4
.Menos reasesuro ~.. 76.0!J3 11 '9

270.D12 16 7

452.351 16 7

Reserva pnra riesgos en curo
so en principio del afio:
4U por 1UU de las primas
netas d.: 1(1:.;3.... ..••. •....... 106.313 O O

Reserva adi-cional................ 75.121 O Q

Fondo Ramo Marítimo al principio del año:

Saldo de la cuenta de 1\;133 17.714 16 2
Primas, menos devoluciones, reaseb'Uros, et-

cétera _......... 17.828 12 O

85.543 8 2

29.407 9 t

15.666 13 4

462.590 O 5
71.i36 2 3.

100.000 O O
183.486 O O

12.283 7 11
125.000 O O

41.820 12 6

600.000

300.000

200.000

Reserva para siniestros en suspenso ..
Acreedores. compI"endiendo también las pri

mas de los reaseguros en suspenso (loca-
les y extranjeras) .

Provisión para el Dividendo de 1934 (menos
el impuesto sobre el Beneficio) ....•...•.~......

NOTAS

Desembolsado.-Libras esterlinas una POI"
acción sobre 100.000 acciones .

Fondos de Reserva - Cuenta General .
Fondos Seguros Maritimos .
Fondos de la reserva general "'
Saldo por cuenta de bcnefcios _••_.~._ -' .

63.38& 15 1

Balance al 31 de Diciembre de 1934.

Capital:

Autorizado 200.000 acciones
a Libras ester-linas 3 cada
una _ .

Suscritas 100.000 acciones
a Libras esteriinas 3 cada
una .

Menos no emitidas (Libras
esterlinas 2 por acción) ...

1. Fieid Beale, Pre<;'1ente.-Harold G. Bro"\';n. Yicepre
sidente.-F. J. Willi~llj,S ~. J. O, Simpson: Directores gene
rales.

17.200 17 6

452.351 16 7

t s. d.

183,486 O O

122.262 7 11
43.096 17 8
86.305 13 6

Ba1unce transferido a la cuenta de Pérdidas
y Ganancias " .

Cuenta Ramo Maritimo..

Sini estros }i:.1gados y en suspenso..•' ~

('JJni.siones _ ~

G:!stús de Administración .
Best!ryus pura rit:sgos en

curso en fin de año: 40
pOlo 100 de las primas ne-
tas de 1934..................... 108.365 O O

Reserva adkional. 75.121 O O

15.362 1 2
Beneficio en la cuellt~ de 1933, llevado a la

cuenia de 1-'¿rdi<i~'6 ~'Ganancias............. 2.852 15 O

euenla de Gu.ncmcias y Pérdidas por el año {inido en 31
Diciembre de 1934.

Honorarios Directores e ImpuestolO sobre los
mistn~ AU...o.u_.,..t. ",.., ~"' .....- 2,101 19 B

25.9500 O

449.855 O O

579.400 1) "

(1). Una parte del Activo de la Compañia
está depositado detalladamente según
las leres locales en diversos sitios fue

~ ra de la Gran Bretaña, para garantia de
",' los asegurados de las pólizas emitidas.

(2) i Las propiedades por inmuebles son
calculadas al coste, menos importes
deducidos.

Depósitos en el Tribunal Supremo!

Valores del Gobierno BrWmico ,
Valores del Gobierno Britá-

Dico 251.280 O O
Valores de los Gobiernos de

las Indias y Coloniales..... 10.870 O !l
Valores de Gobiernos ex-

tranjeros 28.626 O ()
Valores d e Corporaciones

:\IunicipaIes Inglesas.. ...... 22.323 O O
Obligaciones de los Ferroca

rriles y de otras Capitales,
Obligaciones locales y ex-
tranjeras 73.455 O O

Obligaciones garantidas y
preferentes de los Ferro-
carriles. 15.301 O O

ObligaciOl:es ordinarias de
Ferrocarriles ... o.... ...... .... 9.169 O ()

Propiedad por inmueble..... 40.2~6 O O
Hipotecas sobre propieda-

des u ....< ......_ ..'--......-"~.~':'-"_................ 3.876 O O

---------,.
Uij.60~ fl Ó

63.388 lb 1

f $. d.

26.226 9 O
li.60S 13 7
2.352 15 O

17.200 17 6

17.714 16 2
3.086 9 O
1.130 16 1
1.327 19 ~

S~'ldo en lo" de Enero de 1934 ~ ..
Diyidcndos. i¡¡lcrese~, eíc .
Transferido de la Cuenta :\larítimo .
Trll.nsferido de la Cuenta General :

S.j;1~es~ros sobre cuentas ue 1934 ~
L~.)I;¡lS10nes ................................ •••• ..;.•.•_•.••.~_._•..,

Gastos de Administración ...

Fo.'l.do Ramo Jíarilimo al fillal del mio:

Saldo de la cuenta en 1934 , ~ 12.283 7 11
.

85.648 8 2

Siniestros. - Devoluciones y
otros pagos Si cuentas de
1933 liquid:H!as en 193-1...... 10.962 1 2

T¡-;¿nsferido a las Cuentas en
suspenso ccn Armado r e s
para ct:rrar la cuen ta de
1933 4.400 O O
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•• d. PESETAS

Los 'l!!'alores d.e Bolsa aparecen calcul9dos al tipo té:-míno
medi .. o por :nenos oe su cosle, y el valor del Activo, en
su tutalidad, es en exceso del importe calculado en el Ba
lance.

J. Field Bcale, iPresidente.-Harold G. Brown, Vicepre
sidenle.-F. J. \Yilliams y J. D. Sirnpson, Directores gene
rales.

Primas del ejercicio. neLas de anulacione:i y
retornos _.................... 246.396,50

Por in!e'rCSC5 "~nctllcs ~ _
Por primas (net:Js) e'l suspenso. saldos de

Agencias y Sucurl>ules. menos provisión
por créditos dudosos .. o. .

lPor "arios Deudores y otTas Cuentas ..
Sumas pendientes de cobros de otras Com

pañias (locales y extranjeras), menos re-
servas para crédHos dudosos .

For.dos en depósilo en otras Compañias en
víl·tud de reaseguros (locales y extranje-
ro~) .

Fondos en la Banca y Caja .

3.918 011

59.685 16 3
1.502 O 2

16.819 8 6

1.940 5 5
19.929 14 1

5i9.400 5 4

RESERVAS TÉCNICAS EN 31 DE DrCIE."\IBRE DE 1934

Re!'ervas de riesgos sobre prima.
en curso, c.educida la porción re-
as~gurada i6.154,53

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago, neto de
reasegu ros 3.600'.00

HABER

RESERVAS Tf:CXlCAS DEI. I>.JERCrcro A."TERIOR

Reservas de riesgos sobre pri:nas
en curso, deducida la porción
reasegurada . 73.556.61

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago, neto de
reaseguros 68.511,73

7~.754,53

500.933.74

13¡.06S,4!

7.493,56

PES1>TA5

303.128,75
7.811.47

945,84
45.750,34
99.432,22

46·U62,18

77.100,31

3.600,00
6.218,75

18.i51,18
358.891.88

464.562,18

11.330,52
706,09

g9.'S2,22

500.933,7'

X--4261

PASIVO

ACTIV()

Balw2ce de situación de los negocios en España de la Com·
pw1ía Inglesa de Seguros THE LEGM~ Insuran.ce Companll
Limiled. Ramo de Incendios, en 31 de Diciembre de 1934.

Reservas de riesgo sobre primas en curso (sin
deducción de la porci6n reasegurada).........

R.eser~~s para siniestros vendientes de liqui-
duclun o pago .

Saldo pash'o de los Subagenles _.
Acreedores diversos .
Dirección Cen tr31. .

PRODUCTO DE LOS FONDOS INVERTIDOS

Intereses producidos por los fondos deposi
tados en la Sucursal del Banco de España
en Barcelona _ ..

Comisión p-ercibidll por reaseguros cedido' .
Saldo deudor .

1

I

I
1
I
I

I

1

I¡Efectivo en Caja y Banco ;a

I • VALORES MOBII.IARIOS.

I Fondos públicos del Estado españoL ..
I Saldo activo de las cuentas con las Agencias.

I
Cuenta de Reservas de riesgos en curSo a car-

go de !as Compañ.ias reaseguradoras .
i Saldo activo de los Subagentes .
i Pérdida _ .
¡

I
i

265.212,89

"The Legai" InsUl:'anceCompany, Lirnited.---,El Delegado
generat en España, Javier Roca Balta.

155.966,32 I

PESETAS

240,00
4i.132,52
80.154,l:l.
25.602,12

2.8:l7,54

DEBE

CüE."\TA DE PERDIDAS Y GA...""A..'CIAS

Sumas pagadas por siniestros y gastos para.u arreglo .

GASTOS DE ADML"'ISTRACIÓN DEL EJHRCICIO

Gastos !le producción ..
Gastos generalt's ..
Comisione,; de cobro ..
Cont,iLuciones e irnrn:estos .
Primas abonadas a las Com~añ¡ai

reaseguradoru ..

de los nerlocios en Espaiía de la Compañia Inglesa de
Seguros THE LEGAL L..... SCRA..."GE COMP,u.,'Y, LIMITED, Ramo

de Incendios, en 31 de Diciembre de 1934.

Dictamen de los Reuisores 0{idale8 de Cuentas a los accio
nistO$ de THE LEGAL lNsUllaNCE CoMP. LTD.

Xosotros hemos examinado el Balance arr'iba expueslo.
fechado en 31 de Diciembre de 1934. con los libros de la
Oficina Central y con las cuentas de las Sucursales y Agen
cias locales y extranjeras, las cuales han sido firmadas por
los eruph:ados a los Agentes de la Compañía.

Sosotros hemos verificado los expuestos por la produc
ción de 10;1 certiftc:I,dos de las diversas Sucursales locales
)- ex tran,ier.as.

Hemos oJ.¡ienido todLts las informaciones y explicaciones
que hemos pedido, 1" declanl.mos que a. nuestro parecer. el
Balance está extendido en f(a'ma que demuestra fiel yexac
tamente el estado de los negocios de la Compaiiin, según
los uatos y explicaciones suministrados y demostrados por
los Jibros r cuentas que nosotros hemos examinado.

5. London \\'a11 Buildings Londres, E. C. 2.-9 de Abril
de 1935.

DcloiUe, Plender. Griffiths &: Cie., Contables, Ralisores
Oficiales de Cuentas.

BA~CO HISPANO AMERICAJ."'{O

En cumplimiento y a los efectos del
articulo 71 de los Estatutos !íociales, se
anuncia &1 público que han sufrido ex
1!'<I ....io 10s resguardos de imposición a
pJalO fijo números 115. 118 Y 119 que,
r,"s¡;ecliv~lrnente, ba expedido la Sucur
sal de este Ballco en Santiago, con fe
chas:; roe ~oviembre De 1927,23 de Fe·
brero <le 1928 ~: 28 de ::\1arzo de 1928.
a favor de D. Antonio Rios Lois ). doña

Anlonia Lois Liiiares, indi.stintamente,
de Brión (La Coruña), comprenSl\'OS
de 2.i50, 400 y :¿85 pese las efectiva!í.

Madrid, 20 de AgosLo de 1935.
X-4266

BANCO DE GIJON

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito en custodia lIÚlllerO 14.194,
expedido por este Banco el 20 de Ma,ro

ue 1924 a favor de doña ~ieves Cueva
)firanda. comprensivo de cuatro mil pe
setas nominales de Deuda perpetua al
4 por 100 interior, en ocho títulos serie
A, se hace público por tres v~es, cua
intervalu!! de diez dias de una a otra
inserdón, de conformidad con lo esta·
blcci<!.o en los articulos 11 J 30 de
nuestros Estatutos.

Gijón, 3 de Agosto de 1935.-El Coa·
sejet'o-SlX:retario j Higinio Gutiérrez.

X-4268
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X-4.262

OOMPA~IA DEL FERROCARRIL
CENTRAL DE ARAGON

Esta Compañia tiene el honor de po·
ner en conocimiento de los tenedores
d. sus obligaciones S por 100, 1." hi
poteca, de Caminreal a Zaragoza,
emisión de 192i, que. a partir del 15
de Septiembre próli.llno, se pa~ri el
cupón número 32 que vence en igual
día, contra entrega del mismo, a ra
zón de pesetas 6,25, a deducir impues
tos, o sea por este vencimiento un li·
quido de pesetali 5,35 por cupón.

y que en el sorteo verificado el día
22 de Agosto cOrriente para la octava
amortización de esta serie. han resulta
do favorecidas por la súerte sesenta
obligaciones

Números 8.631 a 8.640
" 11.201 a 11.210
•• 19.171 So 19.180
.. 20.451 a 20.460
.. 54.121 a 54.130
., V4.331 a 64.340

que serán reembolsadas desde el 15 de
Septiembre .próximo .a razón de 500 pe
setas, de las que deducidos los impues
tos correspondientes, quedan pesetu
472,00 liquidas por obligaci6n (cupones
número 33 y siguientes adheridos.)

Los E!>tablecimi~ntosencargados del
pago son:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco de
Bilbao, Banco de Vizcaya, Banco 10ter
Dacional de Industria y Comercio y to
das sus Sucursales.

En Barcelona; Sociedad anónima
Arnús Garí, Banco Hispano Colonial,
Banco Urquiio Catalán y Banca Mar
.!lns.

En Bilbao: Banco de Bilbao y Banco
de Vízcaya.

Eo. Valencia: Banco de Bilbao. Banco
de Vizcaya y Banco de Valencia.

En Zaragoza: Banco de Bilbao, BlUlCO
de Vizcaya y Banco de Aragón.

Madrid. 26 de Agosto de 1935.-El
Director Administrativo. Juan Rózpide.

X-4277-.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO ~ DE BARCELONA

En los autos de jukio declarativo
de mayor cuantia promo....idos por do
ña Ana. Fer..er y Más en t"st-e Juzgad.)
de primera instancia número 2; dc cs
ta ciudad, contra el Ministerio llscal y
D. Enrique Ferrer Más, se ha dictado
la !i~ntenci8" que copiada ~n sU parle
bastante es del tenor literal sigulen te:

··Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona 11 11 de Junio de 1935; el señor
D. Federico Parera AbeIlo, Magistrado
,de ascenso, JUez de primera instancia
dd distrito de la Concepci6n de esta l'iu
ll:.¡d; vistos los preo;entes autos d~ jui
cio de"darativo de mayor cuantia pro
movido!> por doña Ana Ferrer y :Más,
Illayor de edad, viuda y de esta vedn
dad. representada por el Procurador
D. Salvador Millel Roca. bajo la direc
ción del Letrado D. Clemente Visca
rri, contra D. José Fe-rrer Más, conlo
Administrador dt' los bienes de otro
hermano de la demandante, ausente.
incompare-cido y declarado en rebel
dia, haUündose, por tal motivo, repre
!~ntQdo por los Estrados del Juzgado,
)" 'Contra el Ministerio fiiscal, versan·
do el juicio sobre declaración de la
presunción de muerte de dicho ber-

mano ausente D. Enrique Ferrer y
MAs; y Resultando que... etc., Fallo
que debo dec!argr y decI~ro la pre
sunción de muerte de D. Enrique Fe
rrer Más, y publiquese esta sentencia
en la GACETA DE M.WRID, Bol~tin Ofi
cial de esta provinda y Diario dI.
Avisos, de Barcelona, notificándose en
la forma prevenida en el artículo 769
de la ley de Enjuiciamiento civil, en
atención a la rebeldía del demandado,
D. José Ferrer. Asi por esta mi aenten
cía lo pronuncio, mando y flrrno.-Fe·
derico Parrera."

Publicación.-La sentenc:ia que prece
de ha si.do leida y publicada por el ilus
tre sefior Juez que 12. subscribe, ha!!~
dose celebrando audiencia pública en la
del Juzgúdo y dia de su fecha; doy fe,
ante mi, José Dalmáu.

y para que sir.a de notificación en
forma al demandado D. José Ferrer
).irás se expide el presente edicto en
Barcelona 8 20 de Agosto de 1935.
El Secretario judicial, por D. Antonio
Codorniu, Adolfo Burjalés.

JUZGADO DE PRI~ERA INSTANCIA
l\"Ul'tIERO 15, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del
Juzgado número 15. de esta ciudad.
en providencia de 9 de los corrien
tes, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promo
vidos por doña Asunción Borry
Garda, contra D. Oaudio García Ji
ménez Carballar, se expide el presen
te, por el que Se anuncia la "enta en
pública subasta, por primera vez y
término de veinte dias. de la siguieote
finca:

Terreno edificable, silo en el térmi·
no municipal de esta ciudad, con fa
chada a la calle de Calabria y en la
en proyecto de Buenos Aires, con la
que forma chaflán, mediante propte
dad de las Monjas de Loreto; tiene
una total superficie de 3..,98 metros,
12 decimetros, y en el plnno mide una
superficie de 38 lireas, 31 centiáreas,
97 dedmetros, 30 centimetros cuadra
dos, equivalentes a ciento un mil no-
vecientos setenta y tres palmos, se
senta y tr~s centésimos de pelmo; y
linda; al frente, o sea al Sudoeste, con
la calle de Calabria; por la derecha,
slllicndo. Noroeste, donde hace challán,
con la calle el. proyecto llamada de
Buenos Aires. mediante la propiedad
de las Monjas de Lorcto; por la izquier
da, Sudeste, parte con Pedro Vedruna y
parle Con doña Eulalia Guardiola, viu
da de Sa~ristil, y por detnis, Noreste,
con los sucesores de Hoi~ y Rom y
pule con Sah-ador N"egrevcrnis.

VaJorada en ochocientas treinta y
siete mil quinientas sesenta y una pe
setas, cincuenta céntimos.

La celebración del remate tendrá
lugar en la Sala-audiencia de esle JUJ;

ftlldo, sita en el Salón de Ferruin Ga
lán (PalaC'io de J usUcia). el dia 26 del
próximo Septiembre, a las doce horas,
con las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceral'O partes
del uY31uo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-

signar previaraente en la mesa del
Juzglldo o en el establecimiento desti
nado al efecto una ~aTI ti dad igüal. ¡:;C~

lo menos, al diez por eiento efectivo
del valor de los bienes. sia cuyo rt:
quisito no seritn admititios; dichas
consignliciones se devolverán a SllS

respectivos .dueños neto ~UllUnuo del
remate, excepto la correspon liien le al
mejor postor. la cual se rc,;ervar:t en
dep6sHo como garantia del cumpliJ

miento de su obligación, y, en su ca
so como parte del precio de ia ....entll.

Tercera. Los autos y la certiflca
ciónde cargas del-Re¡;.ristro de la Pro
piedad se hall~m de manifieslo en Se
creiaría, y ja iim-a SI:: ~aéa .. "uu«;;,a
sin haberse suplid') previamcnte los
tittÜos de propiedad r!e la r.:úsHla; h.~
ciéndose constar igualmente ~ue C;l u·
citador acepta las carJas y ,q-ravaIl1C
nes anteriores y las preferentes. las
que al crédito del :Idor continuarún
subsistentes. y que queda subr?gado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarla. Los gastos de subasta y pa
go de derechos a hl Hacienda vendrán
a car,l1;O del rem~lIanle_

Barcelona a 21 de A~osto de 1935.
El Juez de primera instancia acciden
tal OledhleL-·P. el Secretario, por ha
bilitación, T. 'Crrulia.

JUZGADO DE PRIMERA IXsTA~CIA

.NUMERO 14-. DE BARCELO~A

En virlud de lo ,lispuesto por t!1
Sr. Juez de primoera inst~mcia del Ju"
gado número 14, ~c _esta ~ju~~d, en
méritos del procedimiento JUdiCial su
mario de la le~· Hipotecaria. que ba
jo mi actuación sigue Emilio ~IR5 Rey
ner contra Julio Benito Hortdano, por
el presente, y por tercera veZ, se ~aca

9. públiea subasta, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, la finca ob
jeto 'de didlO procedimiento, v~lorada.
escriturariamente en setenta mIl pese
tas. :r. que .se describe llSÍ:

Finca urbana con las obr2s hechas
y hacederas, r::idicada en esta ciudad,
barriada de San :'\1arlin d~ Provensals,
correspondi'ente a la SC'L"ción :U del
Registro de la Propi~dal1 del :Kortc.
calle de la Industria, en la que le co
rresponderú el número 377, integrada
de una casa actualmen te en construc
ción. que constará de bajos. seis pisos
altos, doblcs, y otro doble en el terra
do. sin vistas a J:j, calle, y pur el te
rreno en que e...,t:í levan tado, de super
ficie 214 metros 28 dedmelros cuad.a
dos, equivalentes a 5.6i2 palmos, t3lD.
bién ,cuadrados; y linda: por el fren·
te, Sur, con dicha ~alle de Inuustria;
por la izquierda. entrando, Oeste, con
terreno de D. Tom:is A!!"xanuer, D. Bu
seU S. Harris y D. Tomás C. Beach, en
una línea de 28 metros 20 centilne
tros; por la derecha. Esle, C0n solar
de igual procedencia, pmpio d~ dOll
Agustln ,Marsá :r D. T. Royo, en una
linea de 20 metros 28 o:nlimetros. y
por el fondo. ~orte, en una extensiÓn
lineal de 11 rneiro~ 948 milímetros,
con D. José Tanida. In::;crila la hi
poteca base del proeedimiento en
cuanto a la fiaca descrita, hacicndo
constar la declaración de obra nueyli,
y posposición de créditos en el tOIUQ
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1.3039. Ji.b.ro 474, .::'e la Sección 2.&. o
de San Ma."i.ín de Proverrsals, folio 1'24
vuelto, :finca número 13.531, :inscrip
ción 5.·

El remate ten drá lugar el dia 30 de
Septiembre próximo venidera, a las
doce, en el local de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia.

y se advierte a los licHadores que
los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Sec.eta
da; que las cargas y grávámenes an
teriores y preferentes al .crédito del
actor continuarán subsistentes, enten
dién"dose que el re!uatante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate: aue
para tornar parte en la subasta debe
rá acreditar previamente todo licita
dor haber d¡;,posHado en la Caja ge
neral de Depósi!cs de esta ciudad una
cantidad igual, por lo menos, al diez
pOI' dento del tipo que sirvió 'para la
segunda subasta., o sea de la canlidad
de cincuenta y dos mil quinientas pe
setas, y que, como se ha dicho por
ser sin sujeción a tipo la pre'sente
subasta se admitirá cualquier postura.

Barcelona, 14 de Agosto de 1935.
El Secretario judicial, por D. José Da!
1l1áu~ J. Pórtulas, of.

X-4263

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE LOGROSAN

Don Pedro Esteban Quirós, Juez mu
nicipal suplente de esta villa en fun
ciones del de primera instancia del
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, por
el Procurador D. Diego eanelada Per
digón, en nombre y representación de
D. José Hurtado Amézaga ). Zavala,
Marqués del Riscal, mayor de edad,
casado, propietario, vccino de Madrid
se ha promovido un expediente par~
acreditar, conforme al artículo 100 de
la ley Hipotecaria, el dominio que se
dice ejerce el D. José sobre el exceso
de cabida de la finca que más abajo se
describe, par a obtener mediante la
aprobación de tal expediente un titulo
supletorio que le autorice a inscribir
dicho dominio en ~l Registro de la¡
Propiedad del partido.

y en cumplimiento de 10 que dispone
la regla segunda del indicado articulo
y el 501 del Reglamento hipotecario,
&e conVO-C3 por medio de este primer
edicto a las personas ignoradas que
puedan recibir perjuicio de dicho do~

millio. para que en el ténnino de cien
to ochenta días. contados desde el si.
guiente al de la inserción de -este edic
to eI:'. la "Gaceta de Madrid", compa
rezcan en los aulos, si 9. hien lo tie
nen, alegando su derecho.

La finca cuyo exceso motiva el pM
.ente es como sigue:

Una dehesa nombrada de Silvadillos.,
en el término municipal de Alia. par·
tido judicial de Logrosán, provincia de
Cáceres; que linda: por el Oeste, con
propiedades del señor Marqués de la
Romana, en el térrT'ino municipal d9
Cañamc{"Q; por el Sur. con la dehesa
denominada Tercia Parte, del término
municipal de Alía; por el Este, con
propiedades de los herederos de Vic
toriano Ramírez Blanca y de Silverio
.:Muñoz Diaz, hasta el .sitio daude el

cauoe del agua que viene de los Po
yales de N~...agelmosa entra en la fioca
de dicho Silverio ~!uñoz; en este pUllto
principia la liild~ J~ :los uos ierrecos
segregados de la Jebesa pr~ncipal, que
dando desde dicho ~unto por linde de
la dehesa de Silvadillos, la de los do::!
aludidoli terrenos, linde Que V'a tn di
rección al Oeste. pasando muj.-- próxi
mo al pinar de la Raña, hasta llegar al
cauce del río Silvadill.os, siguiendo la
linde de la dehesa Silvadillos, por este
cauce hacia arriL:a, po,:, los sitios en
que se le denomina río Silvadillos, agua
de la Hoz y agua <~el barranco del Ju
dio. hasta la t~erra propiedad de Juan
Villa Ruiz; y por E:i Norte linda este
resto de la llehesa Siivadilios con las
tienas de dicho Juan VilJa y ot.·,)$ ve
cinos de Guadalupe, euclavadas en el
término de f¿lia y con propiedad del
citaoo señor ~1arqués de la ROllana, en
término de Cañamero.

Esta ftn'3a tiene una sUDerficie ins
crita de 3.220 hectáreas, 7Ó árc-.tS y 18
centiáreas, y existe en ella "I1n ex:c~o

de cabida de 3.441 hectáreas, 10 ar2~S

y 12 centiá.r.eas que es por lo qae lOe
tramíta referidó expeiliente.

No tiene cargas y vale 3.ct-~alm(l1t",

dieho exCf!'liO de cabida 100.000 pese
tas.

Dado en Logrosán a 5 de Agosto de
1985.-EI Secretario, Jos~ Maria lime
no.-El Juez, Pedro Esteban.

X-426~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Po{" el presente, que se expide Clnll

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de 3-Ia
drid. en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España contra
D. José Córdoba Pinilla para la ere~
tividad de un préstamo de siete mil quí
nien tas ,pesetas, se anuncia la venta en
pública subasta. por primera vez, de la
siguiente finca e n Alcázar de San
Juan:

Una finca rústica, en el sitio llama
do Cañada, que está formada por agru
pación como dependientes de la Jlri
mera por las siguientes fincas:

l.-Un edificio destinado a bodega
destilería y residuos vínicos, al sitio
de la Cañada, compuesto de una nave
con 12 conos de cemento armado para
la elaboración de vinos, con una cabida
00 junto de seis mil arrobas aproxima
damente, un pocillo subterráneo. una
habitación para destilería, ea el que hay
instalada una caldera de cobra con una
columna para elaboración de gr~do al
cohólico, depósitos para. agua y orujos
y des<:ubierto. todo ello en una super
ficie de 1.280 metros cuadrados; que
linda: por Saliente, o izquierda, Félix
Vela y Juan Anionio Villena; Medio
día, o espalda, doña Paz Baillo. un pe
queño ejido por medk, era de pan tri
llar, pr'opia del mismo Francisco Vela,
y resto de finca de donde procede el
suelo de lG presente; Poniente. o dere
cha, ejido de las casas Carril de las.
Reras por medio, y Norte, o frente, el
Pozo de las Casas y su ejido por don
de tiene su entrada.

n.-Una tierra al sitio de la Boce
ra, d.e la:. Cañada del Guadiana, llalIUl.da
Haza de Pavvna; de caber seis hectá-

reas, 28 é.reas,)· 86 centiáreas, igual a
nueve far.eg3s.

Se halla plantadn "de vid con 11.250
cepas, y linda: por Saliente, el camino
viejo de Manzanares; Mediodía, here
deros de :\Iiguel Quíntaniila; Ponient··,
Francisco Vela, y :Korte, her-ederos d~

Antonio Castillo.
III.-y otra tierra en el mismo sitio

de la Cañada del Guadiana. de ~aber
cinco ,hectáreas )' 94 áreas, igual a
ocho fanegas y seis celemines.

Contiene act:llllmente 10.600 plantas
de vid se le nombra Haza de la Pa·
vana; ia divide el camino que va a ¡as
Casas de Gm~["ra, y linda: ,or Saliente,
Francisco Vela Arcllidona: Mediodia,
herederos de Miguel Quintanilla; Po~
niente, Cirilo Ruíz, vecino de Heren
cia, y Norte, hered-eros de Antonio Caso
tillo.

Tasada en la cantidad de dieciocho
mil pesetas.

y se adviertes los licitadores:
Que para su cemate. que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en esta
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, y en el de igunl
clase de Aldz-ar de San Juan, se ha
señalado el día 20 de Septiembre pró
ximo, 8 las once horas.

Que el tipo de subasts Hra el de ta
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dO$ terceras partes de
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consiguar: previamente en Ja
mesa del Juzgado o en el establ~irnien·
to destinado al efecto una CAntidad
igual, pOI' lo menos, al 10 por 100 efec
tivo de dicho tipo, sin CUY<l requisito
DO serán aemitidos.

Que si se hicieren dos posturas ig!la..
les se abrirá nueva licit'!lción entre J\)l1

dos rematantes. verificándose la consi~·

nación del pr:ecio total del remate, doo
tro de los ocho días siguientes al de
su aprob2ción.

Que los títulos de propiedad, supE
dos po, certificación del Regist""o. se
hallarán de maní.fiesto en la Sec¡·l:ta,ill
del que refrenda. con los cuales debe
rán conformarse y no tendrán derecho
a exigir- ningunos {ltros.

Que las cargas o gra.ámen2s ante
riores ypreferootes, si los bubi¿r~, al
crédito del actor, continuarán subsis·
t~ntes. enten<liénd'lse que el rematan!13
los acepta y queda subrogado en la
responsabilirIad de los mismos. sin doOs,
tinarse a su extinciún el :;>recio <1el re·
mate, .el eua'] podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 19 de Agosto ele
1935.-El Sccrch¡-¡o. por D. Pedr) Al.
varez C~.stcllanos. Benjamin Apar¡cio.
Visto bneno: el Juez de primera i~s·

taneia interino. Francisco COrrales.
X-4271

JUZGADO DE PRBIERA. INSTANCIA:
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si·
guen en el Juzgado de primera initan
cía número lO, de esta capital, y Se
cretaría de D. Cándido García Ca"Imo.
~o. a instancia del Procurador D. Vi
cente R u i z Valarino. en nombre del
Banco Hipotecario ae ES]J'aña, para ha
cerse cobro de un préstamo d6 diez
mil pesetas hecho 8. dona RamOll.8. Or~
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X-4280

t('f'(a Cuenca. en la escritUi'a ha!\e de
Jos mismos. por providenciR de] día de
hoy he acordado sacar a III venta en
púbJlca subasta. por primera V"ez, las
¡lncas hipotecadas en gara!llfa de indi
cado pl'éstamo, y que son las siguien
tes:

En Esc.añuela. - Una tierra al sitio
L1:ino del Camino de Jaén; su éab:da
una hectárea, 56 áreas y 58 centÍ
¡¡reas.

Sale a subasta 01 2.000 pesebls.
Segunda.-Un olinlr con 232 ¡olantr,s

~in ]as entrf'cmnadas, en el sitio de Col
menar; su cabida superficial una hec
tarea. 40 áreas y 92 centiáreas.

~llll' a ~ubasla en 2.000 pcseta~.

Tereera.-Otro olivnr a] sitio llama
do Aícaparral y también casica y Ca
pellanía, con la extensión superficial
de dos hechireas, 50 áreas y 34 centi
áreas.

Sale a subasta en ;.000 pesetas.
Cuarta.-Otro olivar al sitio de Ca

.ril de Manero, también se llam? del
~lrJf1te Jo' de los Rll1\OS,. de 165 plantas,
en la extensión superficial dc una hec
tarea, 2;') áreas y 26 centiáreas.

Sale 11 subasta en 2.000 pesetas.
Qu:n'n.-Otro olh'ar al sitio llamado

Cerro del.Viento, c-onteniendo 217 plan
tas, en la c~tensióo sunerficial de dos
hel·tiJ re;, S, 89 áreas y 75 c.entiáreas.

Q Sule n subasta en 3.500 pesetas.
Sext:l.-Útro OIÍ'l::tl' en e] sitio de las

Vmh,f,,-:, ('nn~enieildo 2~C plant:;¡s. en
la exten~jl'n SlI/)C'i"tidal <le dos hecl¡j·
re-as, tl'{~S :íre:1S V 55 centiár~3s.

S:dc :l sulJasta' en 3.500 pe!'oeta5.
Para 5U remate. que serM doble y si

mllHaneo en las Sulas de audienda de
este J m:!ludo y en la de Andújar. el
día 18 de St>ptiembre próximo, 8. las
doc-e de su mañana.

Lo que se hace IJúblico por el pre·
sen te : advirtiimdose;

Que indicadas finc~as !la len a !lubasta
;'>0 lus refcrid:IS c.mtidlldes. consigna
das ton In rl'lcritu·rH de pn~stomo.

Que para lomar ¡Uule en ésla debe·
rán 101> Ilt'it(jldOrés l·t,t1~ignar previa
mente en la mella del .Jnzfo(llrlo o en el
~~t~b!~!:hni~!'!!c !!e~Un~rlo ~! ef~tn U:1n •
cantidad igual, por Jo menos, al 10 por
lOO efeclivo de la !lurna por que 111'{ mis
ma,; salen :'1 suhasta, sin cuyo requisito
nn serán admitidas sus proposicim1t's.

Que no se admitirán posturas que no
rub!'on ]3'i dos terteras partes del tipo
dE:' subasta.

Que si ~e hicieren dos posturas igua
les se ~hrirá nueva licitación ct"tre Jos
,~I)S rem:'ltantes. siendo preferido el que
lo ha~a por to-das I:ls finc:l.s en junto.

Que los autos y la certilkaciÓ!l de tí
tulos de las ref<'ridas fincas. suplidos
For certificación del Regist!"O de la
1>ro;>ic'dad correspondiente, se hall;'c de
':l:mifieslo a los lícit30dr,res en la Secr('
taria del infrascrito. entendiéndose que
torio lidiador acep\¡: como bélsl:mte lu
titulación de indicadas fincsn, sin tencr

. derecho a exigir ningl!IH\ otr'1.
Que las cargas o ~r:1\'úmencs antc

riores y preferentes. si los hubiere, al
né:lilo reclamado ('(1 estos auto'..;. con
tinnarán subsistentes. entendién d o s c
que el 'remat:~nte los acepta :r c¡ue{l;.1
subrogado en la respons:¡bilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
'~I precio del remate. el cual, desconta
u;:: !:::. q:ue se deposite para tomar parte
l:n la suba~ta. se con~iBnará dentro de

Jos ocho dlalll sigu;entl's al de la apro
badón del mismo.

~Rdrid, 5 de Ap;osto <le 1935.-EI Se
cretario, P. S., Carlos Isaac,-·El Juez,
)iariano Luján.

X-4270

JUZGADO DE PR1MERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE !'tIADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de
primera instancia número 18 de los
de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
la Junta de acreedorc~ ccleobr:dda el
dia 3 de Enero riel corriente año en·
el juicio universal de quiebta necesa·
ria de dOlia Rosal'io Antuílano Gonza
lo. por sí :r como represent<l11 le legal
de sus menores hijos ~Iar;!arita ?i ::\la
nuel:\larÍa eavestany Antuñano, como
continuadores de la personalidad y
comerdo de D. )lanuel Cavestany de
Andua¡;¡a, fueron nombrados pa.3. el
cargo de Sindicos primero. segundo y
tercero. respectivamente, los señores
D. Lorenzo Higuera Iturraspe. con cJo
r>ic:\io en ]a (~alle del Pez. número i;
D. Ihfael )iuñoz I~ópez. que vive en
la (~alle del Barquillo. número 35, y
D. Julio César Toledo, domiciliado ell
la calle de San Andrés, numero 34. de
e\ta capital; prc·"¡nii.-ndose. en su con·
secuencia. que ha de hacerl'e en trega
a los mencionado:", ~¡ndicos de cuanto
corresponda :JI Quebrado; hujo pena
de tener por iIe~ítimos cualquier pa
go o entrega que se hiciere en otra
forma.

Dudo t'n :\f:ldrid a 23 de Enero de
11135,·_.EI .Juez, Ogündo.-El Secreta
rio, Castro.

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO 21. DE MADRID

En este Juzgado de ;ritnera instan
cia nÚ01erQ 21 se ~iguen auto~ de pro
cedimiento sumario l!t'ornovidos a
!!!s!!lnC!2 de dona Eveha SeIlés Jo' Ri
vas, contra noña f'Uomena Va.ra Ser
vello, en reclamación de un préstamo
hipoteenrio de doce mil pesetas, que
grava con hipoteca la siguiente finca:

Par('ela de terreno situada en tér
mino municipal de ·Canillejas, manza·
na 10l) de la Ciudv.d Line:ll, letras L,
:\1, N, números 7 al 12; letra ¡.,¡-, parte
del nútl1!:'t'o 9, y número!l 10, 11 Y 12,
y pnrte dt" la letra O, números lO, 11
:lo" 12; linda: al Oeste, su fachada. en
linea recta de 120 metros, eon calle
Odental. propiedad de la Compañía
':\ladrileña de Urbanización; al Norte,
¡z(~uierda, entrando, en linea recta de
60 metros. con calle llamada de Fer
n:ín Caballero. p¡'opiedad de la citada
Compañía; al Este. o testcr(), linea que
brada compuesta de cuatro rectas de
58 metro:,;, 20 metros, seis metros, 20
centímetros v 5-6 metros 20 centíme
tros."eon terr'enos de la ya citada Com·
pañía y ajenos; Jo" al Sur, derecha, en
lrando, en linea recta de ochenta y
siete metros veinte centimetros, con
calle llamada del Conde de Villarri
("e~. propiedad de la Corapañía :Madrí
leña de Urhanización; la parcela de
terreno an teriorffie~lte ¿,;:sc: ii.k ~fecta

la fonua de un políaollo 1l're¡uh.r, f.

mide Un3 superfkic p]nna horizontal
de ocho mil seiscienlos l'llarenta me
tros cchen ta v ocho dC"-'ímetros Cilu-
drados. .

Tas<lda en 12 cantidad d(~ cuarenta
mil pesetas, se ha ~lcordado saCar a
la vcnln. en púbiiea suhast'l. por pri
mera vez, lo que se am.llH:ia :11 públi
co por medio del presente; y se ad
vierte a Jos lidladore~;

Uue pura su rem~\k, qne It'ndl'á Ill
!lar en esle Juz.~ado. s;to en la ealle
.id General Cnslaño", nÚI~J(>ro 1, se
hu sefi:lIado ~l dia :¿3 de Scplielll'b,e
próximo. H In:o; once de Sil mañana: que
el tipo tic la subasta sc-rú ei de tas,l
eión: que para toril ... !' parle en la su
b:l!lta 0('):("1'(111 ,·o!I",igna;. "re\"ÍahJeClle
los licitadores en la me!'a 0('1 ,1m:gado
o en el est,\h1l'('imienlo destinarlo al
eredo. Ul1a C"anlírtnd i:.(ml!. por lo me
nos, al 10 pOI' 1ÜU f:' fectivo del men
cionndo ~¡po. sin curo requbito no !le
rán adrnititlo:o;; que los aulos y la cer
tificación a que se refiere la re~la

cuarta clel artll~ulo 131 de la ley Hi
potecaria eslarán de manifiesto t'n la
Secretaria del qne ¡'efrenda. a dispo
~ición rle las lícitadon·s. 105 cuales de
berá., con form:lrse con ellos, sin tener
derecho :t exigir nin~nos airas; que
~e entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que
las cargas y gra\"~mcncs anteriores y
las p¡'('ferentes, si las hubiere, al eré
dUa del actor, continnarán suhsisten
tes y ~ii1can('elar; entendiéndose que
el rematan te las acepla Jo" queda sub·
rogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá
hac!'r!>c a calidad de cederlo a un ter~

cero.
Dndo en :\Iadrid a 22 de Agosto de

1935,-El Juez, José Lula Lequeti~a.

El Secretario, :\liguel Pulís.
X-4281

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

DE HURCIA

Don Manuel Costa y Farifias. Ilccl
de.ltalmente Juez de primera lnatancl..
del distrito de la. c..tedral, de: esta ca..
pital.

Hago saber: QU4! en mérito. de 10
Iidtud presentada por el Procurador
D. Antonio Crespo L6pet. en nombre
de D. Ferrrlln Garcia Pujante, comsr·
ciante de ferretería, con <establecimien
to Il.bierto en esta ciudad, ealle de la
Plateria, número 56_ he acordado por
auto de esta fecha, ten-er por solicitada
la declaración del estado de suspensión
de pegos de dicho comerciante, así como
se ha decretado la intervención de to
das las operaciones de dicho deudor,
y para que la. lleve ·a efecto ha sido
nombrado interventor el acreedor don
Acisclo Crespo Diaz, vecino de eata ca..
pital.

Lo que se hace públiro 'POI' medio
del pre~nte. en virtud de lo dispuesto
en el articulo 4.· de la ley especial de
Suspensión de pagos de ~ti de Julio de
1922, y para eonocimiento de lo. acree·
dores <lel S\lapeIl50, a lo. ofectoa d.
dicha ley_

Murcia. 23 de =0 de 1935.-El
Secretario. P. H.. ciado T. Ju.W.D
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Ruiz,--El Juez, ~Ianuel Costa}' Fari
nas.

X-4276

JUZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA.
DE PONTEVEDRA

Don Serapio uel Cas.ero :Uenéndez,
Juez de primera instancil"t de Ponteve
dra.

Hago saber: Que en este Juzgado,
:Y por e-l Procurador D. Carlos Casas
.\ledrano, a nombre de doña Carmen
Fernand~z Bousello, mayor de edad,
\iud::t, propietaria y yecina de esta
c'illdad se formuló denuncia sobre ro
bo dE' los títulos de la Deuda amorti
:t.ablt' ul 5 por lOO, emisión de 1917,
'Can.:bda por ,a de 1~28, cuya reseña
ea ¡ ~I) tite;.;-s,· serie A, números 250,
~:a-251. 267 y 268-3,')2, 154 a 170, su
valor nominal 10.000 pesetas; trece ti··
tuJos, st:rie B, números 36.641-39, 125
Y 126-5[" 177-8(\; 120 a 126 y 83.402 Y
403, su valor nominal 32.500 pesetas.
<Ir"rojando dichos títulos en totalidad
un valor nominal d~ cuarenta y dos
lllil quinien las pesetas; habiéndose
acordado por auto de esta fecha pu
blicar dicha denuncia t'n el Boletin
(Jfielal de esta provincia y GACETA DE
)hVRID y substanciarla en la forma que
para los incidentes establece la ley de
Enjuiciamiento civil, y conceder al te~

nedor de dichos títulos pa¡-.- que pue·
da comparecer a usar de su derecho,
el término de seis dias.

Dado en Pontevedra a 19 de Agosto
de 1935.-.El Juez, Serapio del Casero.
El Secretar-io, P. H., Jesús Cintin.

X-4279

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE VALENCU

Don Rafael Ferrer Estellés, Juez rnu~

nicipal del Juz;:;ado número j, encaro
~ado 3cddentalmente del de primera
instanoeia, por hallarse el propietario
en uso de permiso.

Hago saber: Que por providencia de
hoy que· he dictado, en los autos de
procedimiento judicial sumario del ar
tieulo 131 de la ley Hipotecaria que
~igue el Procurador D. Manuel Tetuá.
en nombre. de los Ban cos Hispano
Amerieano y Espuñol de Crédito, con·
tra D. Adolfo LUnares del Poyo sobre
reclamación de -cincuenta y ocho mil
seiscientas treinta y siete pesetas cin·

cu~nla'céntiIDos,digo cincue-nta y cin~ i y 20 brazas, equivalentes a cU31ro
co c~ntimo~. he al'ordado, como lo ,~- . áreas 98 centiáreas de tierra huerta,
rifico por medio del presente, sacar a hoy solares, en término de Alcira,
pública y primera sllba~ta, pr'lr térmi- pal·tida de Ba:-:-abkt; ]¡ndante: por
no de veinte días y precio pactado en :.'IOone, resto de la finca de donde rué
]a escritura de constitución de hipo- ¡ ~gregada, propiedad de D. Bernardo
te::a, las fincas perseguidas y afectas . Peris Puis y otros; Este, la misma fin-
a oicho proc"dimiento, propiedad de ca de dichos señores. carretera en me-
dicho demandado, siguientes: dio; Sur, con t:l edificio almacén de

1." I:na casa que ocupa la super- D. Vic~nte Llinares Balaller, r por
fleie de 200 metros cuadrados, com· Oeste, con la ac~quia. Valorada en
puesta de tres pisos y corral, en cuya nueve mil (9.000) pesetas.
planta baja Se halla instalada una fá- ~." ~Iitad indivisa de una casa en
brica de hielo con todos sus acceso~ la calle de San Roque, de la yilla de
rios, m~tores y demás, de los que, se- Alcira, señalada con el número 30,
gún noticias. hoy no qu~da absoluta- manzana nue....e; oeupa una superfi-cie
mente nada; situada en la ciudad de de 59 metros cuatro dedmelros eua·
A!cir.a, calle de Santa Lucia, número drados y cor:¡st:;¡ de- -Dlanb .!Jaj9, pisos
lú de la manzana 2."; lindante: por principal:,' segun do, dcsvim y terra
Ja derecha, entrando, con casa de los do; lindante: por la dere-cha, saHen·
herederos de Salvador Castera; por la do, con la de Bernardo Fontana; ÍL.
izquierda, los de Y¡("ente Sáiz y alma- quierda, con la de los herederos de
cén de Pascual FilloI. VaJorada en la José Gall.ach, y detrás, con el Asilo d~

cantidad de cincuenta mil (50.000) pe- las Hermanitas de los Pobres. Yalorol°
setas. da en nueve mil (9.000) pesetas.

2." Un predio rústico, comprensi- El acto del remate tendrá lugar en
vo de cuatro hanegadas, tres cuarto- la Sala audieneia de este Juzgado, si.
nes y 38 brazas, o sean 41 áreas, siete to en la planta baja del Palacio de
centiáreas, en cuya cabida se com- Justicia (glorieta), el día tres de Qe.
prende la parte proporcíonal a Jos ser· tubre próximo, y hora de las doce,
vicios agrícolas del predio de donde bajo las siguientes condiciones:
procede, o sean entrada, plazoleta ':i 1." Los autos y la certificación del
pozo alumbrado en ella, de tierra-huer- Registro a que se refiere la regla 4."
to, plantado de naranjos y riego del del artículo 131 de la ley Hipotecaria
pozo de los. herederos de Bernardo estarán de manifiesto en la Secretaria,
Redal. sita en término de Alcira, par- y se entenderá que lodo licitador acep
tida del Cementerio; lindant.e: por ta como bastante la titul~ción.
!Xorte, con tierras de los herederos de 2." Sen'irá de tipo para la subasta
Bernardo Redal; Sur, Teresa Duato y el pactado en la escritura de oConsti
la 1lleneionada plazoleta; Este, tierras tución de hipoteca, y DO se admitirá

- de la nombrada Teresa Duato, y por t - f' d- h .
Oeste, con el camino de la Casella. pos ura que sea lT.\ erlOr a lC O tIpo.

3." Para tomar parte en la subasta
Valorada en veinticuatro mil (24.000) deberán los licitadores consignar en
pesetas. la mesa del Juzgado una cantidad

3." .Mitad detenninada de un edi- igual al diez por ciento del tipo de
ficio, compuesto de planta baja, piso la subasta.
alto ~. corral, con dependencia para el 4." Las cargas o gravámenes ante
hortelano y una superficie de 398 me- riores y los pref~rentes, si los hubie
tros cuadrados, cuya mitad de que s_e 1 re, al crédito del actor continuarán
trata comprende desde su frente. SI- ¡ subsistentes, entendiéndose que el re
tuado en la plaZOleta, donde se halla " matante los acepta y queda subrogado
al~brado t}n pozo, ha.sta la ~are9- que en la responsabilidad de los mismos,
]0 c~erra, sltuado en. IgUa.! te!'IDlDO? sin destinarse a 5U extinCÍón el pre
parbd~ que el a!1te.Tlor; bndando dr- cio del remate.
cha mItad de edJfioelO: por Norte, Con I ., . _
la otra mitad perteneciente a doña "\alencI3. 24 de Agosto de, 193;).-
Teresa Duato;"por Sur)" Este. con tie~ ¡ El. Juez, Rafa..el ~e!"rer EstelJes.-Ante
rra de los herederos de Bernardo Re-l' mI: P. H. (IlegIble).
dal, y por Oeste. con la referida pla- X-426S
zold:l. ,"alorada en cineo mil (5.000) ' _
tJesetas.
. ·1" Un predio rustico con una su- Suc¡;sol'es de Rivadeneyra, (S- A.),
periicie de dos cuartones de hanegada. Paseo de San Viceote. 28"


